
Año de 1888. Lunes 26 de Noviembre Núm. 122.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?^S0Z0S K:^ SÜSOBIOIÓK.

Per un mes.......................2 pesetas.
Trimestre.......................... 6 id.

§?úmsro suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S5S cénts, por linea.

■ Las leyes y disposiciones generales del Go" 
< bienio son obiigaiorias para cada capiral de vro- 
J Tincia desde que se púbiiean oficiálmente en 
J eiia.y desde cuatro diás después para ios demás 
< pueblos de la misma provincia, (¿ecreto de 28 de 
| ifiiviembre de 188^7.
; Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
c Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
? que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre 
? donde permanecerá basta el recibo del número 
f siguiente.

PUNTO ES SUSOBIOIOK.

En ia Imprenta y Sneuader" 
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios so 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFIOIAE. 

filESlDENCIA liEL lbXsEJ;! DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Rema R^egente 
(Q. D. Q-.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gacetei del 25 de Noviembre de 1888,)

Sección cuarta.
5obÍBran civil ¿8 la provincia da VaUaûcliû.
Sección de Fomento.—Blegociado Wontes.

Celebrada sin efecto la primera y segunda 
subasta para el aprovechamiento de los pastos 
del monte titulado Boca de Cega, pertenecien
te ai pueblo de Viana de Cega, he acordado 
señalar el dia 3 de Diciembre próximo y hora 
de las doce de su mauana, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga logar J 
una tercera subasta bajo el nuevo tipo de 275 1 
pesetas y demás condiciones que regularon las 
anteriores. 1

Valladolid 23 de Noviembre de 1888.—El 1 
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebrada sin efecto la primera y segunda 
subasta para el aprovechamiento de la caza 
menor dei monte titulado Boca de Cega, per
teneciente al pueblo de Viana de Cega, he 
acordado señalar el dia 3 de Diciembre próxi
mo y hora de las once de su mañana, á fin de 
que ante el Alcalde de Viana de Cega y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes, 
tenga lugar una tercera subasta bajo el nuevo 
tipo de 25 pesetas y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1888.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebrada sin efecto la primera y segunda 
subasta para el aprovechamiento dei fruto de 
pino del monte titulado Aragón y otros, perte
neciente al pueblo de la Zarza, he acordado 
señalar el dia 3 de Diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una tercera subasta bajo el nuevo tipo de 850 
pesetas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 1888—El 
Gobernador, Juan B. Avila.
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872 BOLETIN OFICIAL

Sección quirita.

Núm. 3091.

Don E^ariano Herrero Wartinez, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago á doña 
Josefa y á doña Adelaida Alonso Portillo, corno 
herederas de su finado padre D. Francisco 
Alonso Guizan, vecino que fué de esta ciudad, 
de los intereses y costas que les adeudan los 
herederos del tambien finado D. José María 
Cano Urquijo, se ha dictado auto en veintitrés 
de Octubre último, mandando se saquen de 
nuevo á pública subasta sin sujeción á tipo los 
bienes embargados y no vendidos por esta eje
cución que son las fincas siguientes:

Un pinar en término de Villanueva de 
Duero, al puente de Adaja, de cabida de cin
cuenta y seis obradas, tasado en la cantidad 
de siete mil quinientas pesetas.

Otro pinar en el mismo término, al pago 
de Caballetas, de cabida de trece obradas, ta
sado en la cantidad de dos mil doscientas se
tenta y cinco pesetas. '

El remate tendrá lugar el dia catorce de 
Diciembre próximo y hora de las once de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, hallándose de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario, los títulos de pertenencia pa
ra que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose que 
deberán conformarse con los presentados sin 
que puedan exigir ningunos otros.

Dado en Valladolid á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Mariano 
Herrero Martinez.—Ante mí, Licenciado Dio- 
no María de Monéo.

(Talón núm. 450.)

Núm. 3081.

DI Comisario de g’uerra, Sníerveníor de la 
Factoría de subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado 
en el ex-Convento de San Agustín, harina 
de primera clase para pan de hospital, ce
bada superior, paja y carbón de cok, pue

den los que gusten vender dichos artícu
los, presentar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría el dia 1." del 
próximo mes de Diciembre, á las nueve de su 
mañana, rigiendo el reloj del Establecimiento 
en que tendrá lugar el concurso; advirtiéndose 
que las proposiciones han de ser por escrito y 
presentadas por sus autores ó persona legai- 
mente autorizada y que en el precio ha de 
hallarse ct^mprendido todo el gasto hasta su 
entrega en los almacenes de la Administra
ción militar.

Valladolid 18 de Noviembre de 1888.—-Hi
ginio E. Navarro.

(Talón núm. 448.)

NuM. 3092.
Alcaldía constitucional de San Pedro de 

Datarce.
Se ha presentado á mí autoridad Pedro 

Holguín, manifestando que en el término 
municipal de Villanubla se unió á él un galgo 
blanco, con el lomo rojizo.

Lo que ^se hace saber por medio de este 
anuncio, á fin de que llegue á conocimiento 
de su dueño.

San Pedro de Latarce 20 de Noviembre de 
1888.—El Alcalde, Agustín Alvarez.

(Talón núm. 451.)

, NuM. 3095.
ARTILLERÍA.

Comandancia general Subinspeccion del 
distrito de Castilla la Vieja.

Existe una vacante de Maestro de P'ábrica 
de cuarta clase, de oficio de preparador quí
mico, dotada con el sueldo anual de 2100 pe
setas y demás ventajas que concede el Regla
mento del Personal del Material, aprobado 
por Real orden de 28 de Marzo de 1878.

Las oposiciones para proveería tendrán lu- 
gar ante la Junta facultativa de la Pirotecnia. 
Militar de Sevilla, dando principio el dia 15 
del próximo mes de Diciembre, con sujeción 
á los programas mandados observar.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á 
esta Dirección general para antes del dia 10 
de Diciembre, directamente y acompañadas 
de certificación de buena conducta si son pai
sanos y por conducto regular si no lo son.

Madrid 16 de Noviembre de 1888.—El 
Director general de Artillería, Calleja.—Es 
copia, Salas.

Valladolid, Imprcuta y Encuademación del Hospicio provincial.
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